
I

BIRECCON NEG|OIUAT DE AGNEULruRA SAN MAFTÍN

No ¿o1 - 2o24-GRSM/DRASAM

El Memorando N" 172-2024-GRSM/DRASAM/DOA de fecha
11 de junio de 2024; la Nota lnformativa N"321-2024-
GRSM/DRASAM/DOA/OGAiARRHH de fecha 06 de junio de

2024; y demás documentos adjuntos en número total de cinco
(06) folios;

Que, de conformidad con la Constitución Política del Eslado, el
Titulo IV, Capítulo XIV de la Ley de Reforma Constitucional, Ley N" 27680 sobre
Descentralización, la Ley Orgánicade Gobiernos Regionales, Ley No 27867 y sus modiJicatorias
Leyes M 27902 y No 28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales autonomía política,
económico y administraliva en los asuntos de su competencia, constituyendo pora su
adminislración económica y fnanciera un pliego presupueslal.

Que, la Ley N" 27441, Ley de Procedimiento Administrativo
General, aprobado con Decreto Supremo N'0004-2019,-JUS, prescribe sobre el principio de
Legalidad en el numeral l.l del artículo IV del Texto Unico ordenado, donde precisa que las
autoridades administrativas deben de acluar con respeclo a la ConsÍi¡ución, la Ley y el Derecho,
dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo a los fines para los que fueron
conferidas.

Que, mediante Memorándum N"172-2024-
GRSM/DRASAIWDOA de fecha I I de junio de 2024; autorizan la emisión de la Resolución

Directoral Regional sobre extinción de vinculo laboral de don JOSÉ ODIL SABOYA
CASIQUE por cese definitivo en la Carrera Administrativa por la causal de límite de edad (70)

años a partir del 04 de julio de 2024 y;

Que, el literal a) del artículo l5'del Decreto Legislativo N"276
- Ley del Régimen de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, en
concordancia con el literal a) del artículo 186' del Reglamento de la citada Ley, aprobada por
Decreto Supremo N"005-90-PCM, establecen que el vínculo de un servidor sujeto a dicho
régimen, se extingue cuando aquel cumple los setenta (70) años de edad;
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Que, de acuerdo a la Nota Informativa N"321-2024-
GRSM/DRASAM/DOAiOGA/ARRHH de fecha 06 de junio del año en curso y al Documento
Nacional de ldentidad N'0080041I del servidor JOSÉ ODIL SABOYA CASIQUE, registra
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voBo irectoral Regional, que dispone el Cese definitivo por límite de edad (70) añosi

Que. por estas consideraciones y de conformidad con lo
stablecido por el Reglamento de Organización y Funciones del Gobiemo Regional de San

Manín, aprobado mediante Ordenanza Regional N'019-2022-GRSM/CR. de fecha 2l de
noviembre de 2022; Resolución Ejecutiva RegionalN"3l2-2023-CRSM/GR de fecha 28 dejunio
de 2023; donde se designa al Director Regional de Agricultura San Martín y con las visaciones
del Area de Recursos Humanos, de Ia Dirección de Asesoría Legal y de Ia Dirección Regional de
Agricultura San Mañín,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: CESAR, por Iímite de edad,

considenindose como último día de labores el 04 de julio de 2024 al servidor JOSÉ ODIL
SABOYA CASIQUE, quien labora en la Agencia de Desarrollo Económico Moyobamba de la

Dirección Regional de Agricultura San Martín, en el cargo de Técnico en Promoción Agraria I y
nivel remunerativo TA; bajo el régimen del Decreto Legislativo N"276 - Ley de la Carrera

Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento,
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Que, conesponde formalizar el cese por límite de edad, al
servidor JOSÉ ODIL SABOYA CASIQUE; en mérito a los fundamentos expuestos y estando
de acuerdo a las normas que dispone su cumplimiento, es procedente expedir la Resolución
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como fecha de nacimiento el 04 dejulio de 1954 por lo que cumple setenta (70) años de edad el
04 de julio de 2024;

Que, mediante Carra N"049-2024-
GRSM/DRASAM/DOA/OGA/ARRHH de fecha l0 de junio de 20241 emitida por el Área de
Recursos Humanos de la Oficina de Gestión Administrativa, se comunicó al servidor JOSÚ
ODIL SABOYA CASIQUE. que su vínculo laboral con la Dirección Regional de Agricultura
San Mafín concluirá indefectiblemente el 04 de julio de 2024; lecha en que cumple setenta (70)
años de edad.

Que, a través de la Nota lnformativa N"32 l-2024-
GRSM/DRASAM/DOA/OCAJARRHH de fecha 06 de junio del año en curso, el Área de
Recursos Humanos, comunicó que, el servidor JOSE ODIL SABOYA CASIQUE, se encuentra
sujeto bajo los alcances del De«eto Legislativo N'276 - Ley del Régimen de Ia Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, laborando en la Agencia de Desarrollo
Económico - Moyobamba de la Dirección Regional de Agricultura San Martin, en el cargo de
Técnico en Promoción Agraria I - nivel remunerativo TA.
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ARTICULO SEGI-INDO: ENCARGAR, al Sub Area de

Beneficios Sociales y Liquidaciones del Área de Recursos Humanos, efectúe la liquidación de los

beneficios sociales que por Ley correspondan otorgar al servidor JOSÉ ODIL SABOYA
CASIQUE.

ARTICULO TERCERO: Notificar la presente Resolución a las

instancias correspondientes y al interesado, para los fines de registro y archivo en su respectivo
legajo personal.

Regístrese y comuníquese;
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